
RAMA JUDICIAL – REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 8 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Dirección: Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia 
Correo: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 8986868 Ext. 2083 

  
 

Proceso : CESACION DE LOS EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 
POR MUTUO ACUERDO 

Demandante : LUIS FERNANDO DUQUE 
GOMEZ y LUZ STELLA CONDE 
RODRIGUEZ 

Radicación : 760013110008-2024-00394-00 

Auto Interlocutorio : 1503 
 

 

   Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2024 

 
 

Observa el despacho que la demandante no subsano la demanda de Cesacion 

de los Efectos Civiles de matrimonio católico por mutuo acuerdo que adelantan 

LUIS FERNANDO DUQUE GOMEZ y LUZ STELLA CONDE RODRIGUEZ 

conforme a los requisitos exigidos por el juzgado mediante Auto Interlocutorio 

No. 1415 de fecha 27 de agosto de 2024.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 90, numeral 7º, inciso 2º, del 

Código General del Proceso “En estos casos el juez señalará con precisión los 

defectos que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (05) días, sopena de rechazo”. 

 
Por lo anteriormente expuesto el juzgado DISPONE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Notificado y en firme este proveído dispóngase el archivo de las 

actuaciones. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
                                        HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
                                                           Juez 

 
 

Paco. 
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